
BOLETIN OFiClAL DE LAS CORTES 

11 LEGISLATURA 

GENERALES 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 16 de jullo de 1984 

Núm. 161 (a) 
(Cong. Diputados, Serie C, núm. 117) 

CONVENIO 

Básico de cooperación científica y técnica entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de la República de Panamá. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de julio de 1984 ha tenido cn- 
trada en esta Cámara, a efectos de lo dispues- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, el 
Convenio básico de cooperación científica y 
tkcnica cntrc el Gobierno de España y el Go- 
bierno de la República de Panamá. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, v siendo de aplicación lo previsto en su 
artículo 106.2, que el plazo para la presenta- 
ción de cualquier tipo de propuestas termina- 
rá el día 12 de septiembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 

señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

CONVENIO 

El Gobierno de España v el Gobierno de la 
República de Panamá, 

En atención a los profundos lazos de orden 
histórico que unen a la República de Panamá 
y a España, 

Animados por el deseo dc consolidar las re- 
laciones de entrañable amistad existentes cn- 
tre ambos países, 

Conscientes del interCs común de promover 
el desarrollo económico v social de sus res- 
pectivas naciones, 
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En reconocimiento de las ventajas recípro- 
cas que resultarán del intercambio coordina- 
do de conocimientos científicos, técnicos y 
prácticos para la consecuencia de los objeti- 
vos mencionados, 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

1. Ambas Partes se prestarán cooperación 
técnica en todos los campos de interés para 
ambos países. 

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán 
conjuntamente programas y proyectos de coo- 
peración técnica con el propósito de acelerar 
y asegurar el desarrollo económico y el bie- 
nestar social de las dos naciones. 

3. Los programas y proyectos específicos 
de cooperación técnica serán ejecutados con 
arreglo a las disposiciones del presente Con- 
venio y a las contenidas, en su caso, en los 
Acuerdos Complementarios, hechos por sepa- 
rado y por escrito, basados en el presente 
Convenio y concertados entre los organismos 
competentes de ambas Partes. 

Artículo 11 

La Cooperación técnica prevista en este 
Convenio y en los Acuerdos Complementarios 
derivados del mismo podrá consistir: 

a) En el intercambio de información cien- 
tífica y tecnolaica, que se llevará a cabo por 
los Organismos designados por ambas Partes, 
especialmente Institutos de Investigación y 
Tecnología, Centros de Documentación y Bi- 
bliotecas especializadas. 

b) En el intercambio de técnicos y exper- 
tos para prestar servicios consultivos y de 
asesoramiento en el estudio, preparación y 
ejecución de programas y proyectos especlfi- 

c) En la organización de seminarios, ciclos 
de conferencias, programas de formación pro- 
fesional y otras actividades análogas. 

d) En la concesión de becas o subvencio- 
nes a candidatos de ambos países, debida- 
mente seleccionados y designados, para parti- 

COS . 

cipar en el otro país en cursos o períodos de 
formación profesional, entrenamiento o cspc- 
cialización en los campos de interds común. 

e) En el estudio, elaboración y ejecución 
conjunta o coordinada de programas y 
proyectos de investigación y/o desarrollo. 

f) En el envío o intercambio de material y 
equipo necesario para el desarrollo de la coo- 
peración acordada. 

g) En la utilización común, mediante los 
acuerdos previos necesarios, de instalaciones 
científicas y técnicas. 

h) En cualquier otra actividad de coopera- 
ción técnica que se acuerde entre los dos paí- 
ses. 

Artículo 111 

El intercambio de información científica y 
tecnológica prevista en el artículo anterior se 
regulará por las normas siguientes: 

1. Las Partes podrán comunicar las infor- 
maciones recibidas a los organismos públicos 
o instituciones y empresas de utilidad pública 
en las que el Gobierno tenga poder de dcci- 
sión. 

2. Las Partes podrán limitar o excluir la 
difusión de informaciones a que se refieren 
los Acuerdos Complementarios elaborados 
conforme al punto 3 del artículo 1. 

3. La difusión de informaciones podrá 
también ser excluida o limitada cuando la 
otra Parte o los Organismos por ella designa- 
dos así lo decidan antes o durante el intcr- 
cambio. 

4. Cada Parte ofrecerá a la otra Parte ga- 
rantías de que las personas autorizadas a re- 
cibir informaciones no las comunicarán a or- 
ganismos o personas que no estcn autorizados 
a recibirlas, de acuerdo con el prcscntc artí- 
culo. 

Artículo IV 

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen 
necesario, solicitar la participación de Orga- 
nismos Internacionales en la financiación ylo 
ejecución de programas y proyectos que 
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sur,jan en las modalidades de cooperación tbc- 
nica contempladas en este Convenio o en los 
Acuerdos Complementarios que se deriven del 
mismo. 

Artículo V 

La participación de cada Parte en la finan- 
ciación de los programas y provcctos de coo- 
peración tcEnica que se ejecuten según las 
disposiciones del prcscntc Convenio será csta- 
blccida, para cada caso, en los Acuerdos Com- 
plementarios previstos, derivados del mismo. 

Artículo VI 

1.  Se constituirá una Comisión Mixta con 
Representantes dc las Partes, en forma parita- 
tia, que se reunirá alternativamente e n  la Rc- 
pública de Panamá o en Espana con el fin de: 

a) identificar y decidir los sectores en que 
sería posible la realización de programas y 
proyectos específicos de cooperación ti'cnica, 
asignándoles un orden de prioridad. 

Piuponer, considerar y aprobar progra- 
mas y proyectos de cooperación ti'cnica. 

E\.aluar los resultados de la ejecución 
de prq-cctos específicos con vistas al mayor 
ruidiinicnto de las actividades I*nipi.cndidas 
en el niarco de este Convenio. 

h) 

c) 

2 .  Cada una de las Partes podrá, en cual- 
quier nionicnto, presentar a la otra Parte pro- 
puesta dc cooperación ti'cnica, utilizando al 
cl'ccto los usualcs canales diploniiíticos. 

Artículo VI1 

Los tccnicos o expertos solicitados para 
prestar servicios consultivos y de asesora- 
niicnto scriin seleccionados por la Parte que 
los envíe, teniendo en cuenta las especifica- 
cioncs contenidas en la petición. Dicha Parte 
comunicará sus nombres y cualil'icacioncs a 
la otra Parte para su previa conformidad. 

En e l  ejercicio de sus funciones, dicho pcr- 
sonal mantendrá estrechas relaciones con las 

autoridades competentes del país en que prcs- 
te sus servicios y seguirá las instrucciones de 
las mismas para el cumplimiento de lo dis- 
puesto en el presente Convenio y en los Acucr- 
dos Complementarios del mismo. 

Artículo VI11 

Para la realización de los programas v 
proyectos previstos en el presente Convenio v 
Acuerdos Complementarios derivados del 
mismo, las cxoncraciones v facilidades cnume- 
radas en los puntos siguientes serán conccdi- 
das por las Partes a título de reciprocidad y 
de acuerdo con la legislación nacional de los 
respectivos países: 

1.  Los artículos enviados por una Parte a 
la otra, necesarios para la realización de los 
programas v provcctos, serán exonerados del 
pago de dcrcchos aduaneros o de cualquier 
otra tasa, gravamen o impuesto v no podrán 
ser cedidos o transferidos, a título oneroso o 
gratuito, en el territorio del país receptor. 

Los salarios que reciban de su país los 
ti'cnicos, expertos c invcstigadorcs que no 
sean nacionales del Estado receptor, enviados 
por una de las Partes al territorio de la otra 
Parte para la ejecución de los programas y 
proyectos, no estarán su,jctos al pago de im- 
puestos sobre la renta del país receptor. 

De acuerdo con sus respectivas Icgisla- 
zioncs, ambas Partes permitirán a los ti'cni- 
:os, expertos e investigadores, que no sean 
nacionales del Estado receptor, que trabajen 
cn la ejecución de programas y proyectos, la 
importación libre de derechos e impuestos de 
los siguicntcs artículos: 

2.  

3 .  

a )  Los cícctos de uso personal y de los 
micnibi-os dc su  familia, siempre que se ob- 
serven las formalidades que rigen en la matc- 
ria. 

b) U n  automóvil por persona o grupo fa- 
miliar, que se importe para su uso personal. 
Esta importación se autorizará con caráctci- 
temporal y con sujeción a las formalidades 
vigentes cii cada uno de los dos países. 

Terminada la misión oficial, se conccdc'rán 
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facilidades similares para la reexportación de 
los artículos mencionados. 

4. Las Partes permitirán la libre transfc- 
rencia a su país de origen de la remuneración 
que los técnicos, expertos e investigadores re- 
ciban en el ejercicio de sus funciones. 

5 .  Cada Parte otorgará a los técnicos, ex- 
pertos e investigadores enviados por la otra 
Parte, las facilidades adicionales que las auto- 
ridades administrativas del país receptor pue- 
dan conceder posteriormente al personal de 
cooperación técnica bilateral. 

Artículo IX 

Cada una de las Partes adoptará las rnedi- 
das necesarias para facilitar la entrada, per- 
manencia y circulacion de los ticnicos, expcr- 
tos e investigadores de la otra Parte que se 
encuentren en el ejercicio de sus actividades, 
dentro del marco del presente Convenio y de 
los Acuerdos Complementarios derivados del 
mismo, con sujeción a las disposiciones que 
rigen las respectivas legislaciones sobre ex- 
tranjeros. 

Artículo X 

Corresponderá a las autoridades compcten- 
tes de cada Parte, de acuerdo con la legisla- 
ción interna vigente en los dos países, progra- 
mar y coordinar la ejecución de las activida- 
des de cooperación técnica internacional pre- 
vista en el presente Convenio y en los Acuer- 
dos Complementarios derivados del mismo, y 

realizar al efecto los trámites necesarios. En 
el caso de España, tales atribuciones compe- 
ten al Ministerio de Asuntos Exteriores, y en 
el caso de la República de Panamá al Ministc- 
rio de Relaciones Exteriores, en coordinación 
con las dependencias respectivas. 

Artículo XI 

El presente Convenio entrará en vigor en la 
fecha en que ambas Partes se notifiquen el 
habcr cumplido con las formalidadcs consti- 
tucionales o legales requeridas para tal fin. 

Artículo XII 

1. La vigencia del presente Convenio será 
de cinco años prorrogables automáticamente 
por períodos de un año, a no ser que una de 
las Partes comunique por escrito a la otra 
Parte su deseo de terminarlo, con un aviso dc 
tres meses de anticipación por lo menos. 

2 .  El presente Convenio podrá ser dcnun- 
ciado por escrito por cualquiera de las Partes 
y sus efectos cesarán tres meses dcspuí.s de la 
fecha de la denuncia. 

La denuncia no afectará a los progra- 
mas v proyectos en ejicución, salvo en caso 
de que las Partes convengan dc otra forma. 

3.  

EN FE DE LO CUAL, se firma el presente 
Convenio, en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, en dos ejemplares igualmente au- 
ténticos, en idioma espaiiol, a los tres días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta v 
tres. 
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